
Con fecha de ayer se ha comunicado al Gobernador
de la Vi/la de Gcaña la Real Orden siguiente:

~~Enterado el Rey de lo expuesto por V.S. en re-
",presentacion de 25 de este mes~ha venido en aprobar
'"fa prohibicion que dice haber publicado por bando de
",extraer trigo de esa Villa; pero quiere S. M. que se
-,~entienda con tal que no sea del que tengan comprado ó
'"acopiado en la misma Villa el Pósito de la de Ma-
s» drid, otrospueblos ~ó aun personas particulares pa-
",ra sus respectivos consumos, y sí tinicamente del que
",no estuviere vendido todavía ~ ó pertenezca á nego-
",ciantes que trafican en el mencionadogénero" y satis-
"Iaciendo en este caso su precio á los dueños en térmi-
s» nos que no se les causeperjuicio."

Esta Real resolucion se ha comunicadotambien al
Excelentísimo Señor Gobernador del Consejopara su
inteligencia y gobierno-;y habiéndola pasado S. B. á
este Supremo Tribunal" ha acordado se comunique á
V. comolo hago, para su cumplimientoen los casos
que ocurran; y del recibo me dará V. el aviso cor-
respondiente.

Dios guarde á V. muchos afias. Madrid pri-
mero de Febrero de I804.


